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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
  

RESOLUCION No. 91-2-1-10001061 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

s CONS o) D. ERANDO: 

QUE el 18 do mayo dr 1990 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero -del cantón Guayaquíl, abogado 

">: Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento. de 
capital. y reforma de estatutos de la Compañia COLAS DE 

, ORO, S.A. - COLORÓ; 

o " QUE el señoy” Peder Jacobsory Connor”, .en su calídad 
“de Gerente Gerfer 1 de la compañia, con'el patrocinio” del 

O “abogado Alfrédo Ledesmg G., ha solicitado*la aprobación 
de la indicada escritura pública, 4 Guyo efecto"ha 
presentado cuatro copias certificadas de lá misma; 

a 

0 E el Departamento d “Inspection y Control A - 
presentado el informe favorable No. 9051613- IA de 1”de 
agosto de 1990; 

QUE el Departámento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-824 del 16-“de abril de 1991, ha emitido 
informe favorable” para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

| requisitos legales respectívos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
- señor Superintendente de Compañilas mediante Resoluciones 

Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

0 RESUELVE: 

O ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: =) el aumento de 
capital de COLAS DE ORO S.A. COLORO O TREINTA Y C 
MILLONES DÉ SUCRES” dividido en treinta y cinco 411 
acciones de unymil sucres cada una; y, b) la refo de 
estatutos co ¿tantes en la referida-escritura. ye 

ARTICULO EGUNDO .- DISPONER - que el Notario 
y Vigésimo Pri o del cantón Guaya , al margen de la 

-
 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la_ presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO -TERCERO.-  ¡BISPONER que el Registrador 
Mercantil dell cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto ¿con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER Que el Notario Décimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 21 de abril de 1983 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procédido a 
aumentar el Capital y a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se” aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
0 indicada escritura pública se publique, Pof .una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
9 principal de la Compafila. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañiias, en Guayaquil, a 2 3 ABR 1991 

     

  

Dr. Juan Tpújillo Bustama 
- INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Y DL:AI 
Ó Exp. .40606-83 

CERTIFICO: Que ena Pocha de hey, quede inecrita esta Ressluatán 
de fojas 11.486 e 11.097, Ménaro 1.309 del Registra Nereentíl , 
Libro de Industriales y anotada bajo sl Múnera 8.19 del Reper- 
teria.- Sueyasquil, Neye disz 1 esís de et) novsciontes navante 

í ww.- € Registrador Mercantil .> 

    

     
   AB. HE TOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cántén Guaya 
GER e
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TIFICOS Que cue facha de hoy, se tomó neta de esta Fesalu- 

ción a fojas 6.486 del Regietro Farcantil, Libro de Indios 
triales de 1.983; y, 25.650 unl Registro Mercantil, Libra 

de Induetriules de 1.6, ul margen de les ¿nscripcianes - 

sespertives .- Bueyigull, Mayo disz 3 seis de edil neracton 

tos »”uventeo 1 una .- El Fegistrezar Mestent31 .. 

   

    

o 

AB. HECTOR MIGUE[ ALCIVAR ANDR DE 

Registrador Mercamil Wel Cámida Guayaquil 
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